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Plan Anual de Fiscalización - 2026
1. [bookmark: _Toc222240325]Introducción
De conformidad con la Ley N° 27692, Ley de Creación de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional – APCI, modificada por la Ley N° 32301, el APCI es un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, con autonomía técnica, económica, presupuestal y administrativa. En dicho marco, se encuentra a cargo de ejecutar la Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional (PNCTI), así como de programar y organizar la cooperación técnica internacional (CTI), también denominada cooperación internacional no reembolsable, que se gestiona a través del Estado y proviene de fuentes del exterior de carácter público y/o privado, en función de la política nacional de desarrollo, habilitando los beneficios tributarios previstos por la normativa aplicable. Asimismo, en el marco de las prioridades de desarrollo nacional y de la política exterior, la APCI proyecta la oferta peruana de CTI.

En su condición de ente rector, la APCI conduce y supervisa la CTI. Para fines de transparencia, administra un registro de carácter público e informativo en el que las entidades que gestionan CTI deben inscribir los proyectos, programas o actividades, así como la ejecución del gasto que realizan con dichos recursos. Esta obligación alcanza también a las entidades que gestionan CTI sin participación de organismos del Estado, independientemente de que hagan uso o no de privilegios, beneficios tributarios, exoneraciones, o de que utilicen alguna forma de recursos estatales nacionales o extranjeros, o de que la fuente cooperante originaria sea un organismo bilateral o multilateral del que el Estado sea parte.

A su vez, el numeral 3.3 de la citada Ley establece que la APCI es el órgano responsable del control, supervisión y fiscalización de la CTI y de la correcta utilización de los recursos vinculados a esta, de acuerdo con las disposiciones legales y convencionales que regulan la cooperación internacional.

Conforme dicho mandato, el Reglamento de la Ley N° 27692, aprobado por Decreto Supremo N° 032-2025-RE, precisa que la actividad de fiscalización comprende el conjunto de actos y diligencias de investigación, control, supervisión e inspección respecto de la gestión, el correcto uso y el destino de los recursos de la CTI y de las donaciones provenientes del exterior, así como de los contratos, actos jurídicos o administrativos que celebre el Estado con las entidades que gestionen CTI. Asimismo, establece que la fiscalización se realiza en el marco de lo previsto en el Plan Anual de Fiscalización, así como de las acciones que se dispongan de oficio.

En correspondencia con el Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, la Dirección de Seguimiento y Fiscalización (DSF) es el órgano de línea encargado de conducir las acciones de supervisión y fiscalización, así como de elaborar, ejecutar y efectuar el seguimiento del Plan Anual de Fiscalización. En tal sentido, el Plan Anual de Fiscalización (PAF) 2026 constituye el instrumento de gestión que programa, ordena y prioriza los planes, programas, proyectos y/o actividades de cooperación técnica internacional y las donaciones provenientes del exterior a ser supervisadas y fiscalizadas durante el año, sobre la base de criterios técnicos y de riesgos, orientándose a verificar el correcto uso y destino de los recursos, la trazabilidad de su aplicación y el cumplimiento de las obligaciones exigibles a las entidades privadas sujetas a fiscalización registradas ante la APCI.
Las acciones previstas en el presente Plan, se desarrollan bajo el marco común de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, particularmente las disposiciones relativas a la actividad de fiscalización, el debido procedimiento, la motivación de las actuaciones administrativas y las garantías del administrado durante su desarrollo. Asimismo, las infracciones y sanciones se encuentran previstas en el Reglamento de Infracción y Sanciones (RIS) de la APCI.

Para las actividades de fiscalización del año 2026, el formato de Declaración Anual (DA) se mantiene vigente y será exigible únicamente respecto a las revisiones correspondientes al ejercicio 2024 y periodos anteriores. Sin embargo, desde el ejercicio 2025 en adelante (que se reporta en 2026), la verificación se efectuará sobre la base del Informe Anual y del Plan Anual de Actividades.

2. [bookmark: _Toc188973876][bookmark: _Toc222240326]Marco normativo
[bookmark: _Toc188973877][bookmark: _Toc222240327]Marco normativo institucional

· Ley N° 27692, Ley de Creación de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI).
· Ley N° 28875, Ley que crea el Sistema Nacional Descentralizado de Cooperación Internacional no Reembolsable (SINDCINR).
· Decreto Legislativo N° 719, Ley de Cooperación Técnica Internacional.
· Decreto Supremo N° 015-92-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N° 719, Ley de Cooperación Técnica Internacional.
· Decreto Supremo N° 027-2019-RE, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28875 (SINDCINR).
· Decreto Supremo N° 008-2023-RE, que aprueba la Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional (PNCTI) al 2030.
· Decreto Supremo N° 032-2025-RE, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 27692, Ley de Creación de la APCI.
· Decreto Supremo N° 033-2025-RE, que aprueba el Reglamento de Infracciones y Sanciones (RIS) de la APCI.
· Decreto Supremo N° 044-2025-RE, que aprueba la Sección Primera del Reglamento de Organización y Funciones de la APCI.
· Resolución Directoral Ejecutiva N° 002-2021-APCI-DE, que aprueba la Directiva N° 001-2021-APCI “Directiva del Procedimiento Administrativo Sancionador para la aplicación del Reglamento de Infracciones y Sanciones de la APCI”.
· Resolución Directoral Ejecutiva N° 057-2021-APCI-DE, que aprueba el Manual de Procedimientos (MAPRO) de la APCI.
· Resolución Directoral Ejecutiva N° 133-2025-APCI-DE, que aprueba la Sección Segunda del Reglamento de Organización y Funciones de la APCI.
· Resolución Directoral Ejecutiva N° 139-2022-APCI-DE, que modifica el Proceso M04 Seguimiento y Evaluación de la Cooperación Técnica Internacional del MAPRO de la APCI.
· Resolución Directoral Ejecutiva N° 012-2025-APCI-DE, que aprueba el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025–2030 de la APCI.
· Resolución Directoral Ejecutiva N° 116-2025-APCI-DE, que aprueba la “Metodología para la Determinación de Multas y su aplicación en el Procedimiento Administrativo Sancionador de la APCI”.
· Resolución Directoral Ejecutiva N° 006-2026-APCI-DE, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la APCI.
· Resolución Directoral Ejecutiva Nº 020-2026/APCI-DE que aprueba la Guía de Fiscalización de la APCI.

[bookmark: _Toc188973878][bookmark: _Toc222240328]Marco normativo específico
· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
· Ley N° 28514, Ley que prohíbe la importación de ropa y calzados usados.
· Ley N° 28905, Ley de Facilitación del Despacho de Mercancías Donadas provenientes del exterior.
· Ley N° 30498, Ley que promueve la donación de alimentos y facilita el transporte de donaciones en situaciones de desastres naturales.
· Ley N° 32220, que prorroga la vigencia de los beneficios tributarios del Decreto Legislativo N° 783 (vigencia hasta el 31 de diciembre de 2027).
· Decreto Legislativo N° 783, que aprueba la norma sobre devolución de impuestos que gravan las adquisiciones con donaciones del exterior e importaciones de misiones diplomáticas y otros.
· Decreto Supremo N° 037-94-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 783.
· Decreto Supremo N° 024-2005-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28514, que establece mecanismos de coordinación intersectorial para el control y fiscalización de donaciones de ropa y calzado usados.
· Decreto Supremo N° 096-2007-EF, que aprueba el Reglamento para la inafectación del Impuesto General a las Ventas, Impuesto Selectivo al Consumo y derechos arancelarios a las donaciones.
· Decreto Supremo N° 021-2008-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28905, Ley de Facilitación del Despacho de Mercancías Donadas provenientes del exterior.
· Decreto Supremo N° 054-2017-EF, que modifica el Reglamento para la inafectación del Impuesto General a las Ventas, Impuesto Selectivo al Consumo y derechos arancelarios a las donaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 096-2007-EF.
· Decreto Supremo N° 055-2017-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30498.

[bookmark: _Toc188973879][bookmark: _Toc222240329]Marco conceptual
3.1. [bookmark: _Toc188973880][bookmark: _Toc222240330]Definición de Fiscalización
Conjunto de actos o diligencias de investigación, supervisión, control o inspección sobre el cumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y otras limitaciones exigibles a los administrados, derivadas de una norma legal o reglamentaria, bajo un enfoque de cumplimiento normativo.
En el ámbito de la fiscalización a cargo de la APCI, el Reglamento de Infracciones y Sanciones, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 033-2025-RE, tipifica las conductas infractoras y establece las sanciones respectivas.

3.2. [bookmark: _Toc188973882][bookmark: _Toc222240331]Tipos de Fiscalización
a. Fiscalización programada: Es aquella que se encuentra prevista en el Plan Anual de Fiscalización (PAF), aprobado por la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI).
b. Fiscalización de oficio: Es aquella que se inicia a partir de información proveniente de fuentes internas o externas indicativas de un presunto mal uso de los recursos en la ejecución de los PPPA, o en la distribución de las donaciones.

[bookmark: _Toc222240332]Marco operativo de la fiscalización
El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2026 de la APCI, tiene como Objetivo Estratégico OEI.02 “Fortalecer la eficacia, transparencia y rendición de cuentas de la Cooperación Técnica Internacional”, del cual se desprende la Acción Estratégica Institucional AEI.02.07 “Supervisión representativa a las intervenciones y donaciones realizadas por las ONGD, ENIEX e IPREDA en beneficio de la población objetivo”.
El Plan Operativo Institucional (POI) incluye la Actividad Operativa AOI00108900089 “Planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones de supervisión y fiscalización”. 
La fiscalización se operativiza a través de diversas acciones ejecutadas según las fases establecidas por el presente Plan y se soportan en el contenido de la Guía de Fiscalización de la APCI. 


4.1. [bookmark: _Toc188973884][bookmark: _Toc222240333]Etapas de la fiscalización de Planes, Programas, Proyectos y/o Actividades (PPPA)
4.1.1. Planificación
A cargo de la Dirección de Seguimiento y Fiscalización, comprende:
a) [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Recopilar y analizar la documentación de los PPPA en posesión de la APCI, según corresponda (Documentos de los PPPA, convenio o similar, ficha de registro, Declaración Anual y/o Informes Anuales, y documentación relativa al beneficio tributario de recuperación de IGV e IPM). 
b) Elaborar y remitir a la entidad, la Carta de Notificación, comunicando el inicio de la supervisión y fiscalización, y solicitando la información según el Anexo Nº1 de la Guía.
c) Recibir, verificar y sistematizar en una Base de Datos la información del PPPA enviada por la entidad, conforme a lo requerido en la Carta de Notificación y, de ser necesario, solicitar información adicional que sea complementaria y que, como anexo a los documentos solicitados formen parte del mismo.
d) [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Elaborar la Carta de presentación del personal fiscalizador de la APCI.

4.1.2. Ejecución
A cargo del personal de fiscalización, comprende:
a) Analizar la documentación proporcionada por la APCI, la cual incluye la información remitida previamente por la entidad, relacionada con el PPPA objeto de la supervisión y fiscalización.
b) Remitir a la entidad la Carta de presentación elaborada por la Dirección de Seguimiento y Fiscalización. 
c) Coordinar y concretar las reuniones con los representantes de la entidad, a fin de recabar información complementaria, de ser el caso, sobre el PPPA supervisado, así como solicitar los medios de verificación de la ejecución de actividades (aspecto programático) y de la ejecución de gastos (aspecto financiero), según el Anexo N°2 de la Guía.
d) Verificar las actividades programadas y ejecutadas por el PPPA, con énfasis en los gastos realizados considerando lo requerido según los anexos N°3-A y Nº3-B de la Guía, así como realizar las acciones necesarias con los beneficiarios y demás actores de los PPPA, para corroborar la ejecución de las actividades y los gastos realizados.
e) Elaborar y presentar a la entidad el Acta de Fiscalización, para la suscripción conjunta según el Anexo Nº4 de la Guía.

4.1.3. Cierre
A cargo del personal de supervisión y fiscalización, comprende:
a) Sistematizar la información obtenida durante la fiscalización del Plan, Programa, Proyecto y/o actividades, poniendo énfasis sobre hallazgos, conclusiones y recomendaciones, que se incorporan en el formato de análisis del plan, programa, proyecto y actividades y en el Informe de Fiscalización del Plan, Programa, Proyecto y/o Actividades (Anexo N°5 y Anexo N°6 de la Guía, respectivamente).
b) Elaborar y presentar a la Dirección de Seguimiento y Fiscalización el Informe de Fiscalización del Plan, Programa, Proyecto y/o Actividades, que da cuenta del resultado de la fiscalización y culmina recomendando:
· El archivo del Informe de Fiscalización, en caso de no encontrarse ninguna presunta falta tipificada en el Reglamento de Infracciones y Sanciones (RIS) de la APCI; o,
· Derivación del Informe de Supervisión a la Autoridad Instructora competente, de identificarse alguna de la(s) presunta(s) infracción(es) tipificadas en el Reglamento de Infracciones y Sanciones (RIS) de la APCI.
El Informe de Fiscalización lo conforman los formatos y la documentación respectivas; según la lista establecida en el Anexo N°7 de la Guía.
c) La Dirección de Seguimiento y Fiscalización, comunica a las entidades ejecutoras (ONGD, ENIEX e IPREDA), cuando el resultado de la acción de fiscalización haya concluido en el Archivo. 

4.2. [bookmark: _Toc188973885][bookmark: _Toc222240334]Etapas de la fiscalización de donaciones
4.2.1. [bookmark: _heading=h.26in1rg]Planificación
A cargo de la Dirección de Seguimiento y Fiscalización, comprende:
a) Revisar y sistematizar la información en posesión de la APCI (Declaración Aduanera de Mercancía, Certificado de conformidad de ingreso de Ropa y Calzado usado, Ficha de Registro, Declaración Anual).
b) Elaborar y remitir la Carta de Notificación a la entidad, comunicando el inicio del procedimiento de supervisión y fiscalización y solicitando la información, según el Anexo Nº8 de la Guía.
c) Recibir, revisar y sistematizar en una Base de Datos la información enviada por la entidad, conforme a lo solicitado en la Carta de Notificación y de ser necesario, solicitar información adicional.
d) Elaborar la Carta de presentación del personal fiscalizador de la APCI.

4.2.2. Ejecución
A cargo del personal de fiscalización, comprende:
a) Analizar la documentación proporcionada por la APCI, la cual incluye la información remitida previamente por la entidad, relacionada con la donación ingresada al país, objeto de fiscalización.
b) Coordinar y concretar las reuniones necesarias con los representantes de la entidad, para la fiscalización, contrastar la información y verificar los procedimientos de traslado y correcto almacenaje de mercancías (Anexo N°9 de la Guía).
c) Verificar la distribución de las donaciones conforme a la voluntad del donante y entrevistar a los beneficiarios, procediendo a levantar o recabar los documentos que acrediten la entrega de las donaciones, según sea el caso, Actas de Entrega y/o Planillas de Beneficiarios y/o Constancias de Entrega, etc.
d) Analizar la documentación entregada por la entidad ejecutora durante la fiscalización, relacionada con la donación ingresada al país, materia de fiscalización.
e) Elaborar y presentar a la entidad el Acta de Fiscalización, para la suscripción conjunta, consignando las observaciones si las hubiera y de acuerdo al Anexo Nº10 de la Guía, precisando el plazo para levantar las observaciones. 

4.2.3. Cierre
A cargo de personal de fiscalización, comprende:
a) Sistematizar la información de la fiscalización realizada, poniendo énfasis en la existencia de las Actas de Entrega, Planilla de Beneficiarios, Constancias de Entrega, y en documentos de naturaleza análogos, recomendaciones y conclusiones, que se plasmen en el formato de verificación de distribución de mercancías donadas y en el Informe de Fiscalización de donaciones (Anexo N°11 y Anexo N°12 de la Guía, respectivamente).
b) Elaborar y presentar a la Dirección de Seguimiento y Fiscalización, el Informe de Fiscalización de Donaciones, el que da cuenta del resultado y culmina recomendando:
· El archivo del Informe de Fiscalización, en caso de no encontrarse ninguna presunta falta tipificada en el Reglamento de Infracciones y Sanciones (RIS) de la APCI; o,
· Derivación del Informe de Fiscalización a la Autoridad Instructora competente, de identificarse alguna de la(s) presunta(s) infracción(es) tipificadas en el Reglamento de Infracciones y Sanciones (RIS) de la APCI.
El Informe de Fiscalización lo conforman además, los formatos y la documentación respectiva, según la lista establecida en el Anexo N°13 de la Guía.
c) La Dirección de Seguimiento y Fiscalización, comunica a las entidades ejecutoras (ONGD, ENIEX e IPREDA), cuando el resultado de la acción de fiscalización haya concluido en el Archivo.

4.3. [bookmark: _Toc188973886][bookmark: _Toc222240335]Plazo para la implementación del PAF 2026
[bookmark: _Toc188971794][bookmark: _Toc188973887]El plazo para la implementación del Plan Anual de Fiscalización es hasta el 22 de diciembre 2026. 

[bookmark: _Toc188973875][bookmark: _Toc222240336]Objetivo y actividades
5.1. [bookmark: _heading=h.1ksv4uv][bookmark: _Toc222240337]Objetivo
Programar y ejecutar las acciones de fiscalización de la cooperación técnica internacional y la correcta utilización de los recursos que reciben las entidades privadas debidamente registradas en la APCI, para el logro de las prioridades nacionales de desarrollo, expresadas formalmente a través de las políticas y planes nacionales, regionales y locales, conforme normativa.
Estas acciones de fiscalización son aplicables a:
· Los PPPA ejecutados con recursos de la Cooperación Técnica Internacional (CTI), por las ONGD y ENIEX inscritas en los registros que conduce la APCI.
· Las donaciones de mercancías provenientes del exterior, recibidas y distribuidas por las IPREDA, inscritas en el registro que conduce la APCI. 
5.2. [bookmark: _Toc222240338]Actividades a ejecutar
· Evaluación de la documentación, verificación en campo y análisis, de las actividades ejecutadas por los PPPA, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en los diversos acuerdos y documentos suscritos con las fuentes cooperantes, así como identificar la contribución de los PPPA a las prioridades de desarrollo del país.
· [bookmark: _heading=h.2jxsxqh]Evaluación de la documentación, verificación en campo y análisis, de las acciones ejecutadas para la distribución y entrega de las donaciones provenientes del exterior de ropa y calzado usado, y otros bienes de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en los diversos acuerdos y documentos suscritos con los donantes y la población beneficiaria.
· Verificación de lo dispuesto en la Resolución SBS N°369-2018, respecto a la Designación del Oficial de Cumplimiento por parte de los sujetos obligados.

[bookmark: _Toc188973890][bookmark: _Toc222240339]Metodología para la elaboración del Plan Anual de Fiscalización
6.1. [bookmark: _Toc222240340]Criterios de selección   
En cumplimiento al Art. 46 y Art. 47 incisos a), d) y e) del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), la elaboración del Plan Anual de Fiscalización se inicia con la determinación del universo de planes, programas, proyectos y/o actividades, así como las donaciones pasibles de ser fiscalizadas.
Considerando las capacidades de la APCI y la asignación presupuestal institucional, resulta necesario establecer algunos criterios de prioridad para seleccionar a los planes, programas, proyectos y actividades y donaciones a fiscalizar:
[bookmark: _Toc189749133][bookmark: _Toc193118100]Criterios para la selección de planes, programas, proyectos y actividades a fiscalizar
a) [bookmark: _heading=h.4i7ojhp]PPPA que cuentan con mayor presupuesto total.
b) PPPA que cuentan con constancias emitidas para el régimen de devolución de IGV e IPM.
c) PPPA ejecutadas en regiones que presentan mayores índices de pobreza.
d) PPPA que se ejecutan en más de una región. 
e) PPPA con ejecución en regiones que presentan altos índices de conflictividad social.
f) Entidades con determinación de presuntas infracciones en procedimientos de supervisión anteriores.
[bookmark: _Toc189749134][bookmark: _Toc193118101]Criterios para la selección de donaciones a fiscalizar
a) Donaciones con mayor valor económico y/o comercial.
b) Entidades con determinación de presuntas infracciones en procedimientos de supervisión anteriores.
c) Donaciones que cuentan con Certificado de Ropa y Calzado usado, emitido por la APCI.
d) Donaciones ejecutadas en regiones con mayores índices de pobreza y/o vulnerabilidad.
e) Donaciones ejecutadas en regiones con altos índices de conflictividad social.
f) Donaciones que se ejecutan en más de una región o en más de un departamento.
6.2. [bookmark: _Toc188973892][bookmark: _Toc222240341]Determinación del total de planes, programas, proyecto y/o actividades, así como donaciones pasibles de fiscalización
La determinación del universo de los planes, programas, proyecto y/o actividades se realiza en base a las declaraciones anuales correspondientes a los años 2023 – 2024, información obtenida del Sistema Integrado de Gestión de la Cooperación Técnica Internacional (SIGCTI).
[bookmark: _Toc193118103]En el caso de las donaciones, se tomaron en cuenta las Declaraciones Anuales (DA) presentadas por las ONGD, ENIEX e IPREDA a la APCI, los Certificados de Conformidad de ingreso al país de ropa y calzado usados emitidos por la APCI durante el 2025, así como la información proveniente de la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) en el marco del convenio interinstitucional suscrito entre esta institución y la APCI. 
6.3. [bookmark: _Toc222240342]Resultado de la selección de PPPA y donaciones a supervisar y fiscalizar
En atención a lo establecido en el PEI 2025 – 2030 de la APCI y la disponibilidad presupuestal, la aplicación de los criterios al universo de planes, programas, proyecto y/o actividades así como las donaciones, se seleccionaron 450 planes, programas, proyecto y/o actividades y 130 donaciones a supervisar siendo un total de 580, distribuidas a lo largo del territorio nacional.






[bookmark: _Toc222240343]Metas 
	
	[bookmark: _Toc222224292][bookmark: _Toc222240344]Semestre 1
	[bookmark: _Toc222224293][bookmark: _Toc222240345]Semestre 2
	[bookmark: _Toc222224294][bookmark: _Toc222240346]Total Anual

	[bookmark: _Toc222224295][bookmark: _Toc222240347]Número de PPPA a fiscalizar
	[bookmark: _Toc222224296][bookmark: _Toc222240348]180
	[bookmark: _Toc222224297][bookmark: _Toc222240349]270
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[bookmark: _Toc222240359]Implementación
El Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2026 incluye la Actividad Operativa AOI00108900089 “Planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones de supervisión y fiscalización”, con un Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de S/ 1,738,553, y un Presupuesto Institucional Modificado (PIM) ascendente a S/ 1,738,553 para la implementación del Plan Anual de Fiscalización (PAF) 2026. La ejecución se proyecta según el siguiente detalle:
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Para la implementación del PAF 2026 se cuenta con los recursos técnicos y presupuestales que permitirán el desarrollo de las actividades previstas, considerándose, para ello, la contratación de personas naturales y/o jurídicas.

Asimismo, la APCI cuenta con los medios y las herramientas de soporte informático (Mesa de Partes Digital: http://d-tramite.apci.gob.pe/mesa-de-partes-virtual/ para recibir la documentación enviada por las entidades y los productos de los supervisores; sin perjuicio de la posibilidad de recibir la documentación física a través de la Mesa de Partes.

De ser necesario, las entidades podrán solicitar orientación adicional sobre la fiscalización y la información requerida, la cual se describe en el Anexo a la Carta de Notificación, tanto para intervenciones como para donaciones.

Ante la ocurrencia de eventos por causa de conflictividad social, desastres naturales o de otra índole, que pongan en riesgo tanto al personal de fiscalización, la Dirección de Seguimiento y Fiscalización tomará las medidas pertinentes, con el propósito de continuar con su realización y cumplir con la meta establecida, salvaguardando la integridad física del personal.
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[bookmark: _Toc222240369]9.1 Ejecución del Plan Anual de Fiscalización
La Dirección de Seguimiento y Fiscalización, como responsable de la implementación del Plan Anual de Fiscalización, remitirá a la Dirección Ejecutiva, un informe trimestral (según período programado) dando cuenta del avance de las supervisiones a las intervenciones y donaciones, así como del avance de la implementación de las recomendaciones de los informes de supervisión.

[bookmark: _Toc222240370]9.2. Supervisión y Fiscalización a los PPPA y donaciones 
La Dirección de Seguimiento y Fiscalización, realizará el monitoreo a cada acción de supervisión y fiscalización, para cotejar el cumplimiento de las actividades administrativas, así como la verificación del contenido de los informes de supervisión y fiscalización para garantizar el cumplimiento de los estándares establecidos en la Guía de Fiscalización de la APCI.

[bookmark: _Toc222240371]9.3 Informe Anual de Fiscalización
De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones de la APCI[footnoteRef:1], la Dirección de Seguimiento y Fiscalización, formula el Informe Anual de Fiscalización para someterlo a consideración de la Dirección Ejecutiva para su aprobación. [1:  Artículo 47°, Literal g) del D.S. N°044-2025-RE.] 
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Anexo N° 1: Listado de planes, programas, proyectos y/o actividades a fiscalizar en el PAF 2026.
Anexo N° 2: Listado de donaciones a fiscalizar en el PAF 2026.
Anexo N° 3: Distribución de los planes, programas, proyectos y/o actividades y donaciones, según monto ejecutado, según departamento, según tipo de entidad.
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ACTIVIDAD ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

1. FORMULACIÓN DEL PAF 2026

2. APROBACIÓN DEL PAF 2026

3. CONVOCATORIA DE SUPERVISORES Y SOCIALIZACIÓN DE LA GUÍA 

DE FISCALIZACIÓN

4. IMPLEMENTACIÓN DEL PAF 2026

5. ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE FISCALIZACIÓN 
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